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INTRODUCCIÓN 

 

Esta guia pretende ser una herramienta para poder moverse en ese terreno, en ocasiones bastante farragoso, 
de la normativa que afectan a nuestras condiciones de trabajo y que han sufrido multiples cambios y 
modificaciones en los ultimos años. Sin embargo no es un simple compendio de legislación, en ella puedes 
encontrar nuestras señas de identidad, nuestors compromisos y nuestras principales reivindicaciones. 

Podras encontrar iformacion sobre permisos y licencias, vacaciones, el plande accion social, 
retribuciones,carrera profesional y otros enlaces que pueden ser de tu interes.  

 

1. SEÑAS DE IDENTIDAD 

- Somos una organización democrática, integrada por trabajadoras y trabajadores que defienden y 

promocionan sus intereses profesionales, económicos y sociales. 

- INTERSINDICAL es una organización asamblearia y cualquier persona afilada puede participar en 

sus órganos de decisión, que tienen un carácter abierto. 

- Nuestra organización sindical es autónoma económicamente y el 100% de nuestro presupuesto 

proviene de las cuotas de nuestra afiliación. 

- INTERSINDICAL establece sus líneas de actuación de forma soberana y ampliamente participativa, 

independiente del Estado, de cualquier partido político o credo religioso. 

- Somos una organización sindical de las personas trabajadoras, con plena conciencia de la pluralidad 

y diversidad de situaciones y problemáticas, con voluntad firme pero flexible, para saber aunar los diferentes 

intereses sectoriales, con una progresiva disminución de las diferencias económicas y sociales entre las 

personas. 

- INTERSINDICAL es un sindicato sociopolítico y alternativo, porque los problemas sociales no se 

pueden subordinar a lo económico y porque las explotaciones, las opresiones y las discriminaciones, son 

plurales, diversas y transversales, requiriendo enfoques integrales e integradores de las diversas 

reivindicaciones. 

- Somos feministas y nos oponemos a las discriminaciones a las que están sometidas las mujeres en 

el ámbito social, laboral, profesion6al y jurídico. Decimos no a la reproducción de roles estereotipados de 

género que marginan a las mujeres y orientan al conjunto de la sociedad hacia una discriminación de género. 

Luchamos contra todas las violencias machistas que atacan a las mujeres por el mero hecho de serlo.  
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- INTERSINDICAL es una organización ecologista, que defiende el desarrollo sostenible de los 

territorios donde se ubica y que es consciente de que el modelo energético basado en combustibles fósiles 

es insostenible. Por ello, hemos instado a las distintas administraciones públicas a elaborar e impulsar un 

Plan de Eco-Movilidad, potenciando el uso del transporte no contaminante. 

- Como queremos transformar modelos de negocio injustos, insolidarios e insostenibles, que maltrata 

a las personas y está acabando con los recursos del planeta, apoyamos a cooperativas energéticas y de 
comunicación sin ánimo de lucro.  

- INTERSINDICAL tiene la condición de sindicato representativo en la Mesa Sectorial de 

Administración y Servicios de la CARM y rechaza las prácticas de sindicalismo corporativo que ponen en 

peligro los servicios públicos. 

- Estamos en constante renovación, nuestras candidaturas y nuestros equipos de trabajo cambian y 

se actualizan periódicamente porque no somos profesionales del sindicalismo. 

- Elegimos de forma asamblearia entre toda la afiliación al personal que integra los equipos estables 

de trabajo, con disposición horaria, total o parcial, que siguen un plan de trabajo anual decidido 
colectivamente, siguiendo las líneas generales que se deciden en sus Asambleas Congresuales.  

- En INTERSINDICAL construimos, día a día, contigo, sindicalismo alternativo, crítico, uniendo lo 
disperso y sumando lo diverso. 

- Desde esta organización sindical, trabajamos para transformar este mundo, en un sentido 

igualitario, solidario, emancipatorio, mestizo, en armonía con la naturaleza y con profundo respeto a los 

derechos de las generaciones venideras y al legado de las precedentes, con paz y libertad para los pueblos 

y las personas. 

2. NUESTROS COMPROMISOS 

- INFORMACIÓN 

- La información debe ser permanente, transparente, ágil y democrática, al alcance de todas y todos. 

Desde INTERSINDICAL procuraremos que circule puntualmente, anticipándonos a la toma de cualquier 

decisión. Utilizaremos todos los recursos disponibles para hacerla efectiva: el correo, las revistas, el correo 

electrónico, los foros, las redes sociales, el tablón del empleado, la página web…. Las trabajadoras y 

trabajadores deben conocer las propuestas que defendemos y hacer propuestas antes de tomar las 

decisiones colectivas.  Así como informar del resultado de las negociaciones que se estén llevando a cabo y 

nuestra posición ante los mismos. Porque la información es nuestro primer derecho. 
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- PARTICIPACIÓN 

- INTERSINDICAL se propone recuperar el espíritu de la participación: celebrar asambleas, consultas 

y debates en el máximo número de centros de trabajo. Vamos a visitar los centros de trabajo, en función de 

nuestras posibilidades y medios, para hacer posible el intercambio de información y consultar a las 

personas trabajadoras sobre los distintos temas que preocupan, recogiendo las sugerencias y 

reivindicaciones para tratar de responder a las demandas. 

- AUTONOMÍA 

- INTERSINDICAL es y depende de lo que deciden y hacen sus afiliadas y afiliados. No somos satélites 

de ninguna organización política, lo que nos permite mantener una línea sindical libre, soberana y 

coherente, gobierne quien gobierne. Tampoco participamos en “negocios” como planes de pensiones, 

cursos de formación profesional u otras formas de recaudación de recursos que impliquen defender estas 

actividades frente al interés general y colectivo de las trabajadoras y trabajadores de las Administraciones 

y los Servicios Públicos. 

- REIVINDICACIÓN 

- Mantendremos una actitud ampliamente negociadora pero  firme, condición imprescindible para 

consolidar la confianza de las trabajadoras y trabajadores, que es a quien nuestra organización 

representa. 

El Sindicato debe llevar a los foros de negociación nuestras posturas consensuadas entre su afiliación. No 

rebajamos la intensidad en la defensa de nuestras reivindicaciones a cambio de beneficios económicos o 

políticos, ni caemos en chantajes para la consecución de objetivos ajenos a los intereses de trabajadoras y 

trabajadores 

 

3. PERMISOS Y LICENCIAS 

Permiso por accidente 
o enfermedad 

grave de familiares y 
convivientes 

1er grado y/o convivientes: 5 días 2º grado: 4 días 

El permiso por enfermedad grave de un familiar se podrá iniciar y 
fraccionar en cualquier momento mientras dure la enfermedad o 
período de hospitalización 

Permiso por 
fallecimiento 

1er 
grado 

Misma localidad 3 días 
2º grado 

Misma 
localidad 2 días 

Distinta localidad 5 días 
Distinta 

localidad 4 días 

Cuando el permiso derive del fallecimiento de un familiar deberá 
disfrutarse durante los días hábiles inmediatamente siguientes al día 
del inicio. 
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Permiso por traslado Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, 1 día. 

Permiso por exámenes 
Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de 
aptitud, durante los días de su celebración.   

Permiso para 
exámenes prenatales 

Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes 
prenatales y técnicas de preparación al parto por las funcionarias 
embarazadas y, en los casos de adopción o acogimiento, o guarda con 
fines de adopción, para la asistencia a las preceptivas sesiones de 
información y preparación y para la realización de los preceptivos 
informes psicológicos y sociales previos a la declaración de idoneidad, 
que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo. 

Permiso por lactancia 

Por lactancia de un hijo o hija menor de 12 meses: 1 hora de ausencia 
del trabajo que se podrá dividir en dos fracciones. 
Se podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso 
retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo. 

Permiso por nacimiento 
de hijos prematuros 

Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa 
deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, la 
funcionaria o el funcionario tendrá derecho a ausentarse del trabajo 
durante un máximo de dos horas diarias percibiendo las retribuciones 
íntegras. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo 
hasta un máximo de dos horas, con la disminución proporcional de sus 
retribuciones.   

Por cuidado de menor 
de 8 años 

8 semanas 

Cuidado de hija, hijo o menor en acogida (más de un año). 
Se podrá disfrutar de forma continua o discontinua, a 
tiempo completo o parcial. Es un derecho individual de 
las personas progenitoras, adoptantes o acogedoras, 
hombres o mujeres intransferibles 

Permiso por guarda 
legal 

Por razones de guarda legal, cuando el funcionario tenga el cuidado 
directo de algún menor de doce años, de persona mayor que requiera 
especial dedicación, o de una persona con discapacidad que no 
desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la reducción de su 
jornada de trabajo, con la disminución de sus retribuciones que 
corresponda. Esta reducción será de 1/3 ó 1/2 de la jornada de trabajo 
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Permiso de reducción 
de jornada por interés 

particular 

Reducción de la jornada de trabajo, con la correspondiente reducción 
proporcional de retribuciones, con el límite máximo de 1/3 de la 
jornada efectiva, y siempre que no afecte a las necesidades del servicio 

Permiso para el 
cuidado de un familiar 

de 1º grado 

Reducción de hasta el 50% de la jornada laboral, con carácter 
retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo 
máximo de un mes.   

Permiso por deberes 
inexcusables 

Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber 
inexcusable de carácter público o personal. Incluye asistencia médica a 
personas a cargo y tutorías para hij@s en edad escolar. 

Permiso por asuntos 
particulares 

6 días al año. (+2 días a partir del sexto trienio) (+1 por trienio a partir 
del octavo) 

Permiso por 
matrimonio o por unión 

de parejas 
de hecho 

15 días naturales 

Permiso por 
nacimiento para la 

madre biológica 

16 semanas. 6 semanas posteriores al parto, de descanso obligatorio e 
ininterrumpido y a tiempo completo 

Permiso por adopción, 
por guarda con fines de 

adopción, o 
acogimiento 

16 semanas. 6 semanas posteriores a la resolución judicial, de 
descanso obligatorio e ininterrumpido y a tiempo completo. 

Permiso del progenitor 
diferente de la madre 

biológica por 
nacimiento, guarda con 

fines de adopción, 
acogimiento o adopción 

de un hijo o hija 

16 semanas. 6 semanas inmediatamente posteriores al hecho 
causante. 

Permiso por razón de 
violencia de género 

sobre la mujer 
funcionaria 

Las faltas de asistencia, de las funcionarias víctimas de violencia de 
género, totales o parciales, tendrán la consideración de justificadas.  
También tendrán derecho a la reducción de la jornada o a la 
reordenación del tiempo de trabajo. 
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Permiso por cuidado de 
hijo menor afectado 

por cáncer u otra 
enfermedad grave 

Siempre que ambos trabajen, a una reducción de la jornada de trabajo 
de al menos la mitad de la duración de aquélla, percibiendo las 
retribuciones íntegras. 

Víctimas de terrorismo 
Derecho a la reducción de la jornada con disminución proporcional de 
la retribución, o a la reordenación del tiempo de trabajo. 

Licencia por estudios 
Para la realización de estudios sobre materias relacionadas con el 
puesto de trabajo. 

Licencia por asuntos 
propios 

Para asuntos propios, sin ninguna retribución, y cuya duración 
acumulada no podrá exceder en ningún caso de tres meses cada dos 
años. 

Licencia por 
enfermedad 

Las que le correspondan de acuerdo con el régimen de Seguridad 
Social en el que se encuentre incluido. 

Ausencias del trabajo 
Reuniones en centro educativo o sanitario para hijos con discapacidad. 
Asistencia a técnicas de fecundación asistida. 

Permiso retribuido 
para funcionarias en 
estado de gestación 

Permiso retribuido, a partir del día primero de la semana 37 de 
embarazo, hasta la fecha de parto.   
Si gestación múltiple a partir de la semana 35. 

 

 

4. VACACIONES 

1. El personal empleado público podrá disfrutar, durante cada año natural, de unas vacaciones 

retribuidas de veintidós días hábiles o de los días que proporcionalmente les correspondan si el tiempo 

de servicio durante el año fue menor.   

  

2. En el supuesto de haber completado en la Administración los años de servicio que se indican, 

se tendrá derecho a los siguientes días de vacaciones anuales:  

  

- Por 15 años de servicio: 23 días hábiles.  

- Por 20 años de servicio: 24 días hábiles.  

- Por 25 años de servicio: 25 días hábiles.  

- Por 30 o más años de servicio: 26 días hábiles.   
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Estos días adicionales se podrán disfrutar desde el día siguiente al del cumplimiento de los 

correspondientes años de servicios.  

  

3. De conformidad con el artículo 10 del Decreto 27/1990, de 3 de mayo, las vacaciones se disfrutarán, 

preferentemente, durante los meses de julio y agosto de cada año y, en especial, en este último mes.  

 

4. Cuando se prevea el cierre de los centros debido a la inactividad estacional de determinados 

servicios públicos, los periodos de disfrute de las vacaciones de sus empleados coincidirán con la 

franja temporal del cierre de los mismos.  

 

5. En aquellos centros no señalados en el apartado anterior, con el fin de promover una organización 

del trabajo que favorezca la conciliación de la vida laboral, familiar y personal, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 23 de la Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre mujeres y hombres y 

de Protección contra la violencia de género en la Región de Murcia (BORM nº 91 de 21 de abril), el 

disfrute de las vacaciones podrá hacerse en periodos mínimos de cinco días hábiles consecutivos 

siempre que sean compatibles con las necesidades del servicio.  

  

Sin perjuicio de lo anterior, y siempre que las necesidades del servicio lo permitan, el personal 

empleado público podrá solicitar el disfrute, de manera independiente, de hasta cuatro días hábiles 

por año natural de vacaciones y de los días que en base a su antigüedad le correspondan, sin necesidad 

de atenerse a los periodos mínimos de cinco días hábiles consecutivos señalados.  

  

Como consecuencia de lo anterior, el disfrute de los días de vacaciones a que tuviera derecho el 

personal empleado público (o los días que en proporción le correspondan cuando el tiempo de servicio 

durante el año fuera menor) deberá adecuarse a lo siguiente:  

  

a) Al menos 18 días de vacaciones deberán ser disfrutados en periodos mínimos de 

cinco días hábiles consecutivos.  

b) 4 días de vacaciones podrán ser disfrutados, además de en la forma establecida en 

el apartado anterior, de manera independiente, sin necesidad de atenerse a los periodos 

mínimos de cinco días hábiles señalados.  

 

c) Los días adicionales de vacaciones a que se tenga derecho en función de la 

antigüedad se podrán disfrutar asimismo de manera independiente.  

  

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Decreto 27/1990, de 3 de mayo, no podrán 

acumularse las vacaciones anuales retribuidas, salvo causa de fuerza mayor, a los días de permiso por 

asuntos particulares sin justificación ni a la licencia por asuntos propios sin retribución, excepto los 

días de vacaciones que se disfruten de forma independiente, de conformidad  con el punto 5, letras b) 

y c)  y siempre que las necesidades del servicio lo permitan.  

  

Sin perjuicio de lo anterior, y siempre que las necesidades del servicio lo permitan, los días de 

vacaciones que se disfruten de forma independiente de acuerdo con estas instrucciones podrán 

acumularse a los días de permiso por asuntos particulares establecidos en el artículo 48, letra k) del 

TREBEP y en la disposición adicional sexta del texto refundido de la Ley de la Función Pública de la 

Región de Murcia.  
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7. Las vacaciones se disfrutarán dentro del año natural, salvo los días de disfrute independiente 

indicados en el apartado 5 que podrán disfrutarse hasta el 31 de enero del año siguiente.  

  

No obstante lo anterior, en relación con las situaciones de incapacidad temporal, de riesgo 

durante el embarazo, de riesgo durante la lactancia, con los permisos establecidos en las letras a), b) 

y c) del artículo 49 del Estatuto Básico del Empleado Público o con el permiso acumulado de lactancia, 

se estará a lo siguiente:   

  

a) Cuando el período de vacaciones previamente fijado o autorizado, y cuyo disfrute no se haya iniciado, 

coincidiera en el tiempo con una situación de incapacidad temporal, de riesgo durante el embarazo, de 

riesgo durante la lactancia, con los permisos establecidos en las letras a), b) y c) del artículo 49 del 

Estatuto Básico del Empleado Público o con el permiso acumulado de lactancia, se podrá disfrutar de 

un nuevo período de vacaciones en fecha distinta dentro del mismo año natural.   

 

b) Sin perjuicio de lo anterior, cuando las situaciones o permisos indicados en el apartado anterior 

impidan iniciar el disfrute de las vacaciones dentro del año natural al que correspondan, las mismas 

se podrán acumular a continuación de las situaciones o permisos indicados, aun cuando hubiera 

finalizado ya el año natural a que tales vacaciones correspondan.   

 

c) En el supuesto de incapacidad temporal, el periodo de vacaciones se podrá disfrutar una vez haya 

finalizado dicha incapacidad y siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del 

final del año en que se hayan originado, iniciándose las vacaciones el día siguiente al de finalización de 

la situación de incapacidad temporal.   

 

d) Si durante el disfrute del período de vacaciones autorizado, sobreviniera una situación de 

incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y la lactancia natural o se iniciase un permiso de 

los establecidos en las letras a), b) y c) del artículo 49 del Estatuto Básico del Empleado Público, el 

período de vacaciones quedará interrumpido. En este supuesto, se podrá disfrutar de un nuevo período 

de vacaciones a continuación del permiso o de su reincorporación por alta médica por el tiempo 

restante, aun cuando ya hubiera finalizado el año natural a que tales vacaciones correspondan, 

siempre, igualmente, que no hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año en 

que se hayan originado.  

 

8. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de las peculiaridades de 

aquellos colectivos sujetos a jornadas y horarios especiales.  

 

9. De acuerdo con lo recogido en el I Plan de Igualdad antes mencionado, para la concesión de los días 

de vacaciones, el personal con responsabilidades familiares tendrá un tratamiento preferente en 

función de las necesidades del servicio.  

 

10. El período de vacaciones anuales retribuidas del personal funcionario público no puede ser 

sustituido por una cuantía económica. En los casos de renuncia voluntaria deberá garantizarse en todo 

caso el disfrute de las vacaciones devengadas. No obstante lo anterior, en los casos de conclusión de 

la relación de servicios de los funcionarios y funcionarias públicos/as por causas ajenas a su voluntad, 

tendrán derecho a solicitar el abono de una compensación económica por las vacaciones devengadas 

y no disfrutadas; y en particular, en los casos de jubilación por incapacidad permanente o por 

fallecimiento, hasta un máximo de dieciocho meses.  
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6. PLAN DE ACCIÓN SOCIAL 
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SOLICITUDES: REGISTRO Y GUÍA DE PROCEDIMIENTOS 
https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=40288&IDTIPO=100&RASTRO=c$m 

Para solicitar ayudas del SMS, adjuntamos modelo de solicitud dirigida al Director/a Gerente del 
Servicio Murciano de Salud. 

MODELO-SOLICITUD-AC-SOCIAL-SMS-2021Descarga 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=40288&IDTIPO=100&RASTRO=c$m
https://intersindicalrm.org/spublicos/wp-content/uploads/2021/02/MODELO-SOLICITUD-AC-SOCIAL-SMS-2021.pdf.pagespeed.ce.zN2gPE8Yco.pdf
https://intersindicalrm.org/spublicos/wp-content/uploads/2021/02/MODELO-SOLICITUD-AC-SOCIAL-SMS-2021.pdf.pagespeed.ce.zN2gPE8Yco.pdf
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6. 6.RETRIBUCIONES 

 

 A1 A2 C1 C2 AP 

Sueldo 1.288,31 1.113,98 836,41 696,13 637,14 

Trienios 49,59 40,44 30,61 20,84 15,68 

C. Destino 
Según nivel 

30 → 1.125,35 
29 → 1009,38 

 28 →   966,96 
 27 →   924,48 

26 → 811,08 
25 → 719,60 
24 → 677,15 
23 → 634,75 

   22 →  592,27 
   21 →  549,88 
   20 →  510,79 
   19 →  484,72 

18 → 458,64 
    17 → 432,54 
    16 → 406,52 
    15 → 380,39 

14 → 354,35 
13 → 328,24 
12 →  302,14 

 

C. Productividad 
Cuantías mínimas 

129,72 86,58 215,06 203,53 175,63 

Horas Extras 24,02 18,95 15,18 12,20 11,88 

J. Nocturna 9,88 
€ x Hora 

45,82 
€ x noche 

37,23 
€ x noche 

34,36 
€ x noche 

34,36 
€ x noche 

J. Festiva 95,59 77,87 59,54 53,81 53,81 

Sueldo 
En Extraordinaria 

795,00 812,45 722,91 689,78 637,14 

Trienios 
En Extraordinaria 

30,61 29,48 26,42 20,62 15,68 

Prod. Semestral 
En Extraordinaria 
Según nivel de CD 

30 → 456,56 
29 → 409,55 
28 → 392,31 
27 → 375,10 

26 → 329,08 
25 → 291,97 
24 → 274,77 
23 → 257,53 

22 → 240,31 
       21 → 223,11 

20 → 207,26 
       19 → 196,69 

18 → 186.08 
17 → 175,49 
16 → 164,96 
15 → 154,37 

14 → 143,79 
13 → 133,18 

    12→  122,61 
 

7. Resolución de 26 de enero de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por 
la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de 
enero de 2023, sobre retribuciones del personal al servicio de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, sus Organismos Autónomos y Altos cargos de esta Administración Regional para el ejercicio 2023. 
8. https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2023/numero/488/pdf?id=815318 

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2023/numero/488/pdf?id=815318
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7. CARRERA PROFESIONAL 

En la Región Murciana 
En 2009 se llega a un acuerdo para comenzar con el primer tramo de la Carrera 
Profesional en enero de 2010. 

Art. 16 y 17 del EBEP 

En Sanidad ya tenían 3 tramos de Carrera en marcha. 

Se suspenden las retribuciones asociadas a la carrera profesional 

Acuerdo de 29 de diciembre de 2009, por el que se suspende la ejecución de los 
acuerdos Administración-Organizaciones Sindicales relativos a las retribuciones 
asociadas a la carrera profesional del personal. (BORM nº 114 de 20 de mayo de 2010) 

10 años después se retoma la carrera profesional 

Orden de 19 de febrero de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que se establece el 
procedimiento específico de reconocimiento del Encuadramiento Inicial en el Tramo I 
de la Carrera Profesional Horizontal para el Personal Funcionario de Carrera del 
ámbito Sectorial de Administración y Servicios (BORM nº 44, de 22 de febrero). 

Efectos económicos 

 
Cuantías 2019 

 

A1 191.66 € 28.74 € 

A2 133.33 € 19.99 € 

C1 75.00 € 11.25 € 

C2 66.66 € 9.90 € 

A.P 58.33 € 8.74 € 

https://www.borm.es/#/home/anuncio/22-02-2019/993 

https://www.borm.es/#/home/anuncio/22-02-2019/993
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8. GRADO PERSONAL 

El artículo 42.1 de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia establece el derecho de los 
funcionarios a la adquisición de un grado personal por razón del desempeño de uno o más puestos 
del nivel correspondiente durante dos años continuados o tres con interrupción. 

Por su parte, el artículo 44.1 señala que “el grado personal podrá adquirirse también mediante la 
superación de cursos específicos y otros requisitos objetivos que se determinen por el Consejo de 
Gobierno.” 

La D.G. de Función Pública viene considerando, erróneamente, que los citados derechos son de 
aplicación exclusiva a los funcionarios de carrera, por lo que no reconoce este derecho al personal 
interino. 

INTERSINDICAL SERVICIOS PÚBLICOS viene considerando que la interpretación de la 
Administración es claramente errónea y contraria a la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea y a la del Tribunal Supremo. 

Recientemente, un Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Murcia ha tenido ocasión de 
pronunciarse específicamente sobre esta cuestión reconociendo el derecho a la adquisición del 
grado de un funcionario interino. 

INTERSINDICAL SERVICIOS PÚBLICOS anima al personal que, aún sin ostentar un trabajo definitivo 
reúne los restantes requisitos, presente su SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE GRADO, utilizando 
para ello el procedimiento código 2640 dispuesto en la sede electrónica a tal efecto. 

Una vez que la Administración rechace la solicitud debéis poneros en contacto con el sindicato para 
poder formalizar el correspondiente recurso de alzada (en el plazo de un mes y, posteriormente, 
demanda judicial en caso de que la Administración persista en su negativa. 

Cabe señalar que ya hemos planteado varias reclamaciones de este tipo y confiamos en que ante la 
probable acumulación de sentencias contrarias la Administración modifique su postura si no por 
justicia al menos para evitar el pago de las costas judiciales de los numerosos procesos en marcha. 

 

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=3920&IDTIPO=11&RASTRO=c$m4232 

 

 

 

 

 

https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2640&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288
https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2640&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=3920&IDTIPO=11&RASTRO=c$m4232
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9. ENLACES DE INTERES 

CONCURSO DE MERITOS 

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=21698&IDTIPO=100&RASTRO=c79$m22720,22733 

WEB CARM 

https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1&IDTIPO=180 

https://intersindicalrm.org/spublicos/plan-de-accion-social/ 

BORM 

https://www.borm.es/#/home 

FUPULEX 

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=3612&IDTIPO=100&RASTRO=c$m3501 

EMPLEO PÚBLICO 

http://empleopublico.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=119&IDTIPO=180 

PORTAL DE TRANSPARENCIA 

https://transparencia.carm.es/ 

FORMACIÓN EFIAP 

https://efiapmurcia.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=7&IDTIPO=180 

LEY FUNCIÓN PUBLICA MURCIA CONSOLIDADO 05/05/21 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BORM-s-2001-90004&p=20200619&tn=1#a7-7 

Resolución de 27 de abril de 2022, de la Dirección General de Función Pública, 
por la que se dictan Instrucciones en materia de permisos, licencias y 
vacaciones 

https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=173359&IDTIPO=60&RASTRO=c452$m3501,3527 

 

10. NUESTRAS PROPUESTAS 

9.1. ADMINISTRACIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS DEMOCRÁTICOS Y DE CALIDAD 

 – No a la privatización de la Administración Pública. Recuperación para las plantillas públicas de 
los puestos de trabajo que se han privatizado y dotación de los recursos materiales y humanos 
necesarios para la correcta prestación de los servicios públicos. 

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=21698&IDTIPO=100&RASTRO=c79$m22720,22733
https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1&IDTIPO=180
https://intersindicalrm.org/spublicos/plan-de-accion-social/
https://www.borm.es/#/home
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=3612&IDTIPO=100&RASTRO=c$m3501
http://empleopublico.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=119&IDTIPO=180
https://transparencia.carm.es/
https://efiapmurcia.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=7&IDTIPO=180
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BORM-s-2001-90004&p=20200619&tn=1#a7-7
https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=173359&IDTIPO=60&RASTRO=c452$m3501,3527
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 - Control público y democrático de las Administraciones Públicas, donde participen, además de los 
responsables administrativos, personas usuarias y empleadas. - No a la externalización de servicios 
públicos, especialmente de aquellos que sean de competencia exclusiva del funcionariado 

. - No a la explotación del personal becario y de asistencias técnicas en sustitución de puestos de 
trabajo. 

 - No a la concertación: ningún centro privado para ofrecer servicios públicos básicos. 

 - Contra los criterios de rentabilidad económica en las Administraciones Públicas y los modelos de 
gestión privada en centros públicos. Criterio de rentabilidad social como prioritario. 

 - Por la ampliación y mejora de los servicios públicos. Más y mejores centros públicos, con el objeto 
de hacerlos accesibles a toda la población y con unas condiciones de calidad suficientes. 

9.2. MEJORA DE LAS RETRIBUCIONES 

 - Incremento salarial anual igual al IPC real, con cláusula de revisión salarial. 

 - Recuperación de la pérdida de poder adquisitivo perdido y compromiso de no firmar nunca una 
pérdida de poder adquisitivo. 

 - Contra los salarios diferidos en forma de planes de pensiones. El dinero del Plan de Pensiones 
debe ir a nuestras nóminas o a las cotizaciones por contingencias comunes para aumentar nuestra 
futura pensión pública de jubilación. 

 - Trienios y dietas de igual cuantía para todos los grupos. 

Contra los conceptos salariales subjetivos y arbitrarios, como la productividad: incorporación de las 
productividades de forma lineal entre todo el personal de cada Administración. 

 - Pagas extras completas. 

 - Por unas retribuciones que reduzcan las diferencias salariales entre los distintos colectivos. Las 
subidas reales deben tener un reparto lineal o inversamente proporcional a los salarios actuales, 
con el fin de ir acortando distancias entre las retribuciones de los distintos cuerpos y distintas plazas. 

 - Salario Mínimo, en las Administraciones públicas, de 1200 euros netos. 

 - Recuperación del 100% en los Planes de Acción Social con criterios redistributivos, donde aquellas 
personas que disfruten de menor renta tengan preferencia en la recepción de ayudas, en el ámbito 
de cada Administración. 

9.3. TRABAJAR MENOS HORAS PARA TRABAJAR TODOS Y TODAS Y TRABAJAR MEJOR 

 - Recuperar el derecho a la jornada laboral máxima de 35 horas de cómputo semanal para todos 
los cuerpos. 

 - Reducción al máximo de los puestos de trabajo con jornada partida (mañana y tarde). En los 
centros con trabajo a turnos, dotación con la plantilla necesaria para asegurar el descanso de los 
trabajadores y trabajadoras. 

 - No a las horas extras en las Administraciones Públicas. En los casos estrictamente necesarios, 
las horas extras deben canjearse por tiempo libre: dos horas por cada una extra. 
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 - Reducción suficiente de jornadas por nocturnidad.  

9.4. ACABAR CON EL EMPLEO PRECARIO 

 - Oferta de empleo público anual para todos los cuerpos con todas las vacantes existentes. Creación 
de todas aquellas plazas amortizadas en la década de los recortes. 

 - Procesos de consolidación o estabilización de Empleo, con ofertas de empleo con tantas plazas 
como personal interino hay ocupándolas, donde prime la experiencia como mérito principal, para 
acabar con la inestabilidad y temporalidad del personal temporal e interino. 

 - De forma extraordinaria, procesos de Estabilización de empleo mediante concurso de méritos 
para personal interino mayor de 50 años y con las condiciones de antigüedad que se negocie con la 
Administración, tal y como se ha establecido en el gobierno de Canarias. 

 - Una vez alcanzada la cifra del 8% de interinidad en la CARM, todas las vacantes existentes que no 
sean cubiertas por concursos de traslados o promoción interna deben ser incorporadas de forma 
obligatoria a las Ofertas de Empleo Público siguientes, al igual que el aumento de plantillas previsto, 
el 100% de las bajas por jubilación y todos aquellos puestos de trabajo, incluidos los de Programas, 
que deben crearse en las Relaciones de Puestos de Trabajo y cuya duración supere los dos años. 

 - Sistema de Concurso-oposición como sistema habitual para el acceso al empleo público. 

 - Bolsas de empleo estables, claras y controladas, que reconozcan el trabajo realizado en la 
Administración Pública, junto a otros méritos y que impidan la rotación en el empleo. En caso de que 
se agote alguna bolsa, aplicar los procedimientos extraordinarios contemplados en la Ley para la 
apertura de las mismas. 

 - Concurso General de Traslados anual para cada categoría, con todas las vacantes y un baremo 
público que valore los méritos objetivos. Un concurso transparente sin dejarlo a criterios subjetivos 
o secretos de una mesa/junta. 

 - Regulación transparente y con criterios objetivos de las adscripciones provisionales y comisiones 
de servicio con el fin de evitar el enchufismo, el clientelismo laboral y político del personal empleado 
público 

 - Publicación de todas las vacantes de forma instantánea y permanente para el acceso de todo el 
personal en las mismas condiciones. 

 - Actos de adjudicación telemáticos para el personal interino 

9.5. MEJORA DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO 

 - Jubilación voluntaria con 60 años de edad y 30 años de servicio con el 100% de pensión. Rebajar la 
edad de jubilación para facilitar el acceso al trabajo de nuevas generaciones que rejuvenezcan las 
plantillas. 

 - Reducción de jornada con todas las retribuciones a partir de 55 años y cobertura del resto de la 
jornada con personal de relevo. 

 - Regulación y mejora de las condiciones laborales del personal que se tiene que desplazar por 
razón de servicio. Compensaciones económicas y horarias y cobertura de un seguro en caso de 
accidente, incluido aquel in itinere, que preste sus servicios en varios centros. 
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 - Racionalización de las Relaciones de Puestos de Trabajo (RPT), mediante un modelo público y 
negociado, de acuerdo con principios objetivos que eviten la arbitrariedad en la modificación, 
creación o supresión de plazas. 

 - Publicación anual de las actualizaciones y modificaciones de la RPT en boletines oficiales. Máxima 
transparencia en la publicación de la OPE y cualquier modificación en la RPT. 

 - Actualización y publicación previo acuerdo en su ámbito de negociación, del catálogo de 
funciones/tareas específicas de cada puesto de trabajo. Con objeto de evitar la indefensión de los 
trabajadores y trabajadoras se evitarán redacciones del tipo: “...y cualquier otra tarea que ordenan 
los superiores jerárquicos”. Cualquier nueva función tendrá que añadirse al listado de funciones. 

 - Publicación de un catálogo de funciones por servicios y de un organigrama de las relaciones 
funcionales entre los mismos. 

 - Promoción profesional de todas las trabajadoras y trabajadores sin discriminación. 

 - Conversión de los contratos eventuales de duración de dos años en plazas de la RPT. 

 - Bolsas de trabajo públicas y transparentes. Constancia fehaciente del llamamiento. Formación de 
las bolsas respetando los principios de publicidad, libre concurrencia, mérito y capacidad. Actos de 
adjudicación telemáticos. 

 - Oferta Pública de Empleo anual y resolución en el año en curso. 

 - Recuperación y consolidación de las labores técnicas del PAS. 

 - Supresión de los cargos políticos discrecionales y asistencias técnicas que no introduzcan un valor 
diferencial a las tareas desarrolladas por el personal de administración y servicios (PAS). 

 - Elaboración de un reglamento de permuta que facilite la movilidad del personal. Formalización de 
convenios entre la CARM y otras comunidades autónomas para garantizar el derecho a la movilidad 
del personal bajo el principio de reciprocidad (permuta) o concurso de traslados. 

 - Homologación de los puestos de trabajo: a igual trabajo, igual remuneración. 

 - Cumplimiento de los plazos legales a la hora de la realización de concursos generales de 
traslados, de forma que estos sean frecuentes para todas las categorías. 

 - Elaboración de nueva Ley de Función Pública Regional que desarrolle el Estatuto Básico del 
Empleado Públicos (EBEP). 

 - Puesta en marcha inmediata de la carrera profesional. 

 - Planes de formación específicos para el personal interino y temporal, funcionario y laboral, 
vinculados con los procesos selectivos. 

 - Igualdad de derechos para todo el personal interino. 

 - Promoción del teletrabajo y cómputo de teletrabajo como trabajo no presencial dentro de la 
jornada laboral. 

 - Transparencia y negociación de los criterios de modificación de plantilla en la mesa negociadora. 

 - Los acuerdos salariales deberán tener efecto económico de 1 de enero. 
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9.6. CONCILIACIÓN DE LA VIDA PERSONAL Y LABORAL 

 - Ampliación de la oferta de escuelas infantiles (0-3 años), públicas, gratuitas y suficientemente 
dotadas, integradas en la red pública de centros docentes. 

 - Ampliación de las redes de Residencias y de Centros de Día públicos de atención a personas 
mayores. 

 - Ampliación del permiso de maternidad a 28 semanas con el 100% de las retribuciones. Permisos 
iguales e intransferibles pagados al 100% para ambos progenitores. Reserva de puesto de tres años 
en las excedencias por cuidado de hija o hijo o familiar a cargo. 

 - Permisos para estudios y formación personal. 

 - Posibilidad de año sabático con regulación como el personal docente de la CARM. 

 - Permiso de una semana por duelo de un familiar de primer o segundo grado. Actualización de los 
grados de parentesco y consanguinidad adaptándolos a la realidad. 

 - Facilitar que la formación continua sea compatible con las responsabilidades familiares. 

 - Mejora de los permisos que facilitan la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

 - Evaluaciones periódicas de impacto de género para verificar la incidencia de las condiciones de 
trabajo sobre la conciliación. 

 - Reducción de jornada por cuidado de hijas o hijos menores, o de personas mayores a su cargo. 

 - Establecimiento de comisiones de servicio por conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

 - Ampliación del periodo de reducción de horario por lactancia. 

 - Fomento del teletrabajo orientado a la conciliación. 

9.7. A IGUAL TRABAJO, IGUAL SALARIO 

 - Contra la discriminación salarial disfrazada de carrera profesional. Distribución lineal o 
inversamente proporcional para todos los grupos de las cantidades adicionales. 

 - Por un solo tipo de personal empleado público. Clasificación de todos los puestos de trabajo como 
funcionariales sin clases de personal ajenas al criterio de empleo público, como el Personal 
Directivo definido en el Estatuto Básico. 

9.8. GARANTÍAS, SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 - Exigencia del cumplimiento inmediato de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Evaluaciones 
de Riesgos Laborales, Planes de Prevención y de Autoprotección en todos los centros de trabajo. 
Vigilancia de unas condiciones de seguridad y salud adecuadas en cada centro de trabajo. 

 - Servicios de Prevención propios en las Administraciones Públicas, sin externalizaciones, 
privatizaciones ni contratos de asistencia técnica con otros organismos o empresas privadas. 

 - Por una convivencia democrática y saludable en los centros de trabajo. Tipificación del acoso 
psicológico, sexual y por razón de género en el trabajo como falta muy grave. Concreción de 
Acuerdos de Clima Laboral para erradicar el acoso y otras violencias en los centros de trabajo.  - . 
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.- Planes de Prevención y Formación específicos en las Administraciones Públicas en relación con 
las situaciones de violencia y demás riesgos psicosociales. 

 - Seguridad, higiene y ergonomía en los centros de trabajo: selección y revisión de instrumentos, 
herramientas, maquinaria, productos, mobiliario, iluminación… necesarios para la realización del 
trabajo, que se ajusten a las normativas española y europea, para minimizar todo tipo de riesgo. 

 - Realización anual inexcusable de simulacros de evacuación en cada centro de concurrencia 
pública, y actualización continua del organigrama de actuación ante emergencias. Integrar el 
principio de prudencia en la exposición a campos electromagnéticos y su incorporación a la 
Evaluación de Riesgos Laborales y Gestión de la Prevención. 

 - Garantías jurídicas y asistencia letrada en todos los casos de responsabilidad civil y penal. 

 - Formación básica y específica de salud laboral y prevención de riesgos, en horario laboral. 
Fomento de planes para la formación de nivel superior. 

 - Impulso del modelo participativo en la gestión de la Prevención de Riesgos. Exigir la constitución 
y el funcionamiento normalizado de Comités de Seguridad y Salud Laboral; impulsar la creación de 
Comisiones de Seguridad y Salud en todos los centros de trabajo; exigir crédito horario suficiente 
para delegadas y delegados de prevención, en función de variables como la dispersión y diversidad 
de centros de trabajo. 

 - Exigencia de abordar desde una perspectiva de género las actuaciones de salud laboral en todas 
las Administraciones y Empresas Públicas. Puesta en marcha de Planes que atiendan a las 
situaciones de riesgo en colectivos específicos: mujeres, interinas/os, turnos rodados... 

 - Asistencia sanitaria directa en los centros de trabajo. Adopción adecuada de medidas necesarias 
en materia de primeros auxilios. 

 - Adaptación inexcusable de puestos de trabajo y movilidad regulada con oferta real de puestos 
alternativos por motivos de salud. 

 - No a la intervención de las mutuas en las bajas por enfermedad común 

 - Implantación efectiva de los protocolos de agresiones y acoso laboral en todos los centros de 
trabajo. 

 - Decreto de Adaptaciones y reubicaciones por motivos de salud, Adaptación rápida del puesto de 
trabajo por motivos de salud 

 - En la selección de los cursos impartidos por la Administración, introducción de una cuota 
reservada para personas acogidas a medidas de conciliación, con el fin de evitar el desfase formativo 
de las mismas. 

9.9. FORMACIÓN PERMANENTE ÚTIL Y GENERALIZADA 

 - Reforma del sistema de convocatoria de cursos, orientándolo a una formación permanente real, 
no solamente de perfeccionamiento, con cursos que se vayan integrando al programa 
continuamente, y a los que se pueda acceder en cualquier momento. 

 - Formación de las trabajadoras y trabajadores dentro del horario laboral. Los cursos deberán ser 
públicos y es responsabilidad de la Administración impartirlos con sus propios recursos 
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 - Ampliación de horarios y ediciones de cursos en la Escuela de Administración Pública. 

 - Desconcentración de la formación: realización de cursos en distintas localidades, cabeceras de 
comarca y formación a distancia, a través internet y del correo impartidos y tutorizados por las 
Escuelas de Administración Pública. 

 - Igualdad de condiciones en el acceso a la realización de cursos y acciones formativas del personal 
interino y laborales eventuales. 

9.10. IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

 - Denuncia de la discriminación por razones de sexo en el trabajo. Acceso igualitario de las mujeres 
a la promoción profesional. 

 - Denuncia de las relaciones laborales discriminatorias, particularmente del acoso sexual. Fomento 
y charlas para concienciar y tener las herramientas para aplicar el Protocolo de acoso sexual en el 
trabajo. 

 - Criterios de paridad en la constitución de cualquier tipo de órganos (tribunales, comisiones, 
equipos directivos...). 

 - Aplicación en los centros de trabajo del desarrollo de la ley integral contra la violencia de género 
y de los derechos reconocidos en ella. 

 - Igualdad de derechos de las mujeres funcionarias interinas y laborales eventuales. 

 - Desarrollo e implantación del II Plan de Igualdad del personal empleado público al servicio de la 
CARM, que garantice una red de responsables de igualdad en cada centro de trabajo. 

 - Incentivación de medidas de acción positiva para potenciar una mayor corresponsabilidad de los 
hombres en el ámbito de la vida familiar. 

 - Realización periódica de evaluaciones de impacto de género para comprobar la incidencia que 
tienen sobre hombres y mujeres cualquier medida que se adopte. 

 - Utilización del lenguaje inclusivo en todos los documentos y centros públicos dependientes de la 
CARM. 

 


